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M o y o b a m b a , 0 4 F [ 8 2 0 1 0

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con Io previsto en
los artículos tgto y t9z" de Ia Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 2768o, Ley de ta Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización; Ley No 2778j, Ley de Bases de la
Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley No z79oz y Ley No
z9otj, Reglamento lnterno del Consejo Regional, y demás normas complementarras y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo zo de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política económica y
administrativa en asuntos de su competencia; asimismo en el artícuLo 5o de la referida norma establece que su
misión es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y
delqadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible
de Ia Región;

Aue, de acuerdo con Ia Pilmera Disposición Complementaria Final, del Decreto de Urgencia
No o4t-zoo9, referido a las medidas para agilizar la ejecución de obras públicas y otras acciones, establece que Ia
relación de obras a ser ejecutadas siguiendo el procedimiento dispuesto por el presente Decreto de tJrgencia, será
aprobada mediante Resolución del Titular de la Entidad, Acuerdos de Directorio, Acuerdo de Consejo Regional, o
Acuerdo Municipal, según corresponda;

Oue, mediante Nota lnformativa Nootí-zoto-GRSM/GRI, de fecha tz de Enero del zoto, la
Gerencia Regional de Infraestructura, informa a Ia Gerencia General Regional que Ia contratación de Ia obra:
"Mejoramiento de las Condiciones Básicas del Servicio Educativo en el lnstituto Supeilor Tecnológico Púbtico Alto
Mayo", se seguirá el procedimiento dispuesto por el Decreto de Urgencia N" o4t-zoo9;

Aue, mediante Memorando No o6j-zoto-GRSM/GGR, de fecha 4 de Enero del zoto, la
Gerencia General Regional, solicita al Pleno del Consejo Regional de San Martin para que apruebe mediante
Acuerdo de Conselo Ia inclusión en Ia relación de obras a ser ejecutadas para el presente año, en mérito al Decreto
de Urgencia No o4t-zoo9, de Ia siguiente obra: "Mejoramiento de las Condiciones Básicas del Servicio Educativo
en el Instituto Superior Tecnológico Público AIto Mayo,,cuyo monto refereñcial asciende a S/ 4'tz j, j j9. jg;

Que, mediante Informe No Iú-2I7I-GRSM/ATCR, de fecha t8 de enero del zoto, Ia
Asesoría Técnica del Consejo Regional de San Mariin, recomienda elevar el presente expediente al pleno del
Consejo Regional para su aprobación mediante Acuerdo Regional tal como lo establece la primera disposición
complementaria y final del Decreto de lJrgencia No o4t-zoog;

Oue, de conformidad con lo establecido con el artículo 3go de Ia Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales No 27867 modificada por las Leyes No 22902 y z8otj, Ios acuerdos d.e! Consejo Regional expresan la
decisión de éste órgano sobre asuntos institucionales;

Que, el Consejo Regional del Gobterno Regional de San Martín, en Sesión Extraordinaria,
desarrollada en el Auditorio de Ia Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de San Martín -
Moyobamba, llevado a cabo el día viernes z9 de Enero del zoog, aprobó por unanimid.ad el siquiente:
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ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO PRTMERO: APROBAR Ia inclusión en la relación de obras a ejecutarse Étediante
marco normQtivo del Decreto de Urgencia No o4t-zoo9, Ia obra: "Mejoramiento de |as Condiciones Básicas del

Servicio Educativo en el lnstituto Super¡or Tecnológico Público AIto Mayo, cuyo monto referencial asciende a
S/.4'tz j, j39. j9.

ARTICULO SEGUNDO: DERIVAR el presente Acuerdo Regional a la Oficina Regional de
Administración del Gobierno Regional para su implementación correspondiente.

PORTANTO:
Reg ístrese, P ub líq uese y C úm plase.
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